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Internado del Liceo Gabriela
Mistral abandona su histórico
edificio de Vicuña Mackenna
TRASLADO A BALMACEDA. Se fusiona con su similar del Pablo Neruda,
dando vida a partir del próximo año al "Internado Temuco".

HUGO SOTO

GABRIELA MISTRAL

ESTE ES EL ÚLTIMO AÑO QUE EL EDIFICIO DE MACKENNA ACOGE A ESTUDIANTES DEL GABRIELA MISTRAL.

Hugo Soto Cárdenas
hugo.soto@australtemuco.cl

a casi centenaria historia

del mternado del LiceoGabriela Mistral llega a su
fin. Y es que a partir del próxi-

mo año, el edificio ubicado en
Vicuña Mackenna quedará en
manos del municipio para
otros fines, y las estudiantes de

este establecimiento que re-
quieran del régimen de interna-
do se trasladarán hasta el Inter-

nado del Liceo Pablo Neruda,
que pasará a mixto bajo el nom-
bre de "Internado Temuco".

Rodrigo Garrido, jefe del
Departamento de Educación
del municipio, señaló a El Aus-
tral que "esto forma parte del

plan de modernización del sis-

5
establecimientos edu-
cacionales se encuentran
en el eje Balmaceda de Te-
muco.

tema educativo municipal, co-
rrespondiendo a la fusión de
un hogar que nace a partir de
la fusión de los internados de

los liceos Gabriela Mistral y Pa-
blo Neruda. Será de caracterís-

ticas mixtas y cumplirá la fun-
ción de recibir a nuestras y
nuestros estudiantes de la ca-
pital regional".

De esta manera, el "Interna-
do Temuco" funcionará en de-
pendencias del actual interna-

do Pablo Neruda.
Garrido destacó que en el

eje Balmaceda se encuentra,
además del Pablo Neruda, elli-
ceo Insuco, ISET, Liceo Pedro
Aguirre Cerda y la escuela espe-
cial Ñielol, "por lo que es un es-

pacio que hemos querido ir ga-
nando con presencia educativa

de los diferentes niveles, técni-

co, pedagógico, científico, hu-
manista y, por cierto, el interna-

do, que va a acoger a estudian-
tes que provienen de diferentes

establecimientos, no sólo del
Liceo Gabriela Mistral o del Li-
ceo Pablo Neruda".

Esta fusión se hará efecti-

va a partir de marzo del pró-
ximo año, por tanto este es el
último año que el edificio de
Mackenna acoge a estudian-

Casi 90 años

· El Internado Municipal del
Liceo Gabriela Mistral tiene
cerca de 90 años. Ubicado
en Vicuña Mackenna Nº 716,
es gestionado por la Muni-
cipalidad de Temuco a tra-
vés del Daem y su orienta-
ción ha sido facilitar el ac-
ceso a la educación de es-
tudiantes con dificultades
de residencia.

tes internos.

Las conversaciones con el
Mineduc están avanzadas y se
han sostenido reuniones con
ambas comunidades educati-
vas, partiendo por las direccio-
nes respectivas.

MATRÍCULAS
Este año el Internado del Ga-
briela Mistral cuenta con 100
estudiantes, teniendo una ca-

pacidad bastante mayor, y
otro tanto ocurre con su simi-
lar del Pablo Neruda, donde
su matrícula actual no alcanza
al centenar de estudiantes, te-
niendo una capacidad total de
300 camas.
El destino del céntrico edificio

que alberga al Internado del Ga-

briela Mistral quedará en ma-
nos del municipio, que deter-
minará sus nuevas funciones.
Las expectativas del Daem

para esta fusión son altas.
"Tenemos el convencimien-
to de que aumentará la capa-
cidad para atraer más matrí-
cula", apunta Rodrigo Garri-
do. 03

Aguas Araucanía pone foco en proteger medidores
ANTE FRÍOS EXTREMOS. El año pasado se congelaron más de 6 mil en la Región.

isita puerta a puerta a las

Vviviendas que registraroncongelamiento de medi-
dores de agua el invierno 2025,

es una de las acciones que
Aguas Araucanía está realizan-

do con miras a eventuales olas
de frío en la Región. La idea es
llamar a la comunidad a prote-
ger los medidores con materia-
les aislantes y así evitar cortes de

agua, producto de heladas.
El invierno del año pasado,

la región se vio afectada por his-

tóricas bajas de temperaturas

que generaron el congelamien-
to de más de 6 mil medidores en
la región. Es por ello que este
año, el foco de la campaña de in-
vierno de Aguas Araucanía está

en el llamado a la protección de
instalaciones sanitarias. 03

AGUAS ARAUCANÍA

SE QUIERE EVITAR LOS DAÑOS DEL AÑO PASADO POR EL FRÍO.

Mirada
constitucional

Carlos Peña

El trauma de octubre
I llamado de una diputada comunista a la protesta por

fuera de las instituciones ha desatado una reacción enel Presidente de la república y en abundantes comenta-
ristas que ven en ello el renacimiento del octubrismo. Esos

anuncios de protesta -los de la diputada y algunos otros- mos-
trarían que se está anidando una asonada que desconocería la

legitimidad del gobierno para llevar adelante sus ideas.
¿Será así? Reflexionar sobre el problema puede trazar sus

límites.

La democracia entrega el poder del estado a quien haya lo-

grado concitar para sí la adhesión de la mayoría ¿significa eso
que allí donde existe democracia la conflictividad social que-
da en suspenso hasta la siguiente elección?

Por supuesto que no.
La democracia no pretende -y si lo pretendiera no lo logra-

ría- sublimar todas las fuerzas sociales mediante el voto perió-

dico. La conclusión es obvia y hasta cierto punto banal: la de-
mocracia ha de convivir con el conflicto y el desasosiego.

La cuestión es entonces dilucidar qué formas de conflicto
son admisibles y cuáles no.

Veamos.
Desde el punto de vista ideológico el conflicto carece de lí-

mites. En la medida que la democracia admite la libre expre-
sión ha de admitir el conflicto ideológico, el debate abierto, y
confiar que en medio de él las mejores ideas logren prevalecer
¿ingenuidad? Es posible; pero sobre esa ingenuidad se erige
una democracia liberal.

Lo que una democracia no admite -no puede admitir- es el
empleo de la coacción o de la amenaza de coacción para impo-
ner el propio punto de vista. La democracia-se ha dicho mil ve-
ces- admite todos los fines; pero excluye el empleo de medios vio-

lentos para proseguirlos. Este principio exige, sin embargo, deli-

mitar con cuidado cuando se está en presencia de medios coac-
tivos, evitando ampliar el campo semántico de la palabra violen-

cia hasta incluir conductas protegidas por la libre expresión.

Desde luego la protesta (la ejecución de actos públicos pa-

ra poner de manifiesto la intensidad de una preferencia) no es
en sí misma violenta y no debe impedirse; aunque en los he-
chos cree ocasiones para que se ejecuten actos violentos. El
control de esos actos y su sanción corresponde a la autoridad.

No es correcto -como se insinúa- imponer a quienes protestan
el gravamen de controlar el orden público: ha de imponérse-
les el deber de no ejecutar actos violentos, pero no el deber
abstracto de impedir que se ejecuten. Una cosa es prohibir la
ejecución de actos violentos, otra imponer a los particulares
el deber de impedir que otros los ejecuten.

Tampoco es correcto-aunque muy frecuente por estos días

donde cualquier anuncio de protesta es tildado de octubrismo-
hacer ex ante imputaciones globales o insinuar similitudes en-

tre el anuncio de una protesta y un acontecimiento traumático

pretendiendo que el rechazo que provoca este último, se trans-
fiera al acto de protesta. Eso no es correcto ni adecuado en una

democracia respetuosa del derecho a la protesta.
¿Demasiado permisivos esos criterios para una sociedad

traumada por octubre del 19? Puede ser; pero la conducta en

una democracia no puede consistir en estar atados a un trau-
ma. El deber de la democracia es someter a reflexión esos te-
mores, en vez de alimentarlos. Es la única forma de que ellos
no logren guiar la conducta pública ni de los ciudadanos, ni de
las autoridades.
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